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La presente memoria descriptiva tien< 

como fin la declaración del objeto sobre el que ha de recaer 
el privilegio de explotación industrial y comercial esclusivo 

en el territorio nacional de un Modelo de Utilidad, de acuer­

do con la vigente Legislación, que, como el enunciado indica 

se trata de RECIPIENTE PERFECCIONADO.

Cuando los productos o sustancias lj 

quidas han de transportarse en grandes cantidades, surge el 

inconveniente de tener que utilizar envases que resultan nor­

malmente pesados para su transporte, y por consiguiente difí­

ciles de manejar sobre todo si es preciso inclinarlos para 

vaciar su contenido.

Nuestro recipiente ante esta conside­

ración resulta se^^^^.mente ventajoso siendo utilizable cual 

quier tamaño con^gpf 

de la .eliminación de

íendc solucionado el inconveniente . 

ropi^'pqWo estar constituido de una 

bolsa de material plasticcrs3ĝ is*§!qn*t Kincluida en una caja

de cartón.

Su campo de wp]ycac^&% se <extiende
X-/

al envasado de gran variedad de productos^^e^id^g=f industria­

les y alimentos líquidos, como para la leche, ̂ ^ l ^ o s ^ i ^ i -  

dos, mezclas y combinados líquidos para entregas a ij^t^wicit 

nes, dependencias militares, restaurantes, hoteles, etc..

La cavidad de la caja es la que da 

forma y refuerzo a la bolsa contenedora del líquido alojando 

a su vez a una espita o boca de vertido de la bolsa, la cual 

boca queda detrás de dos reducidas tapas que conforma la 

caja para posibilitar la extracción de la boca y su posterior 

entrizado entre ellas; graduable dicha extracción, merced a 

unos cuellos entre resaltos anulares de cierre conformados
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por la boca para hacerse sobresalir más o menos de las tapas 

cerradas, sobre ella.

5

Para comprender mejor la naturaleza 

del invento, en el plano adjunto hacemos una representación 

esquemática de su utilización, no siendo en absoluto limita­

tiva y susceptible por ello de las modificaciones accesorias
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que no alteren las características esenciales.

La figura 1 muestra una vista en pers 
pectiva asonométrica de nuestro recipiente, con las tapas se- 

miabiertas para la extracción de la boca de vaciado.

La figura 2 es la sección parcial deH 

recipiente según indicación de sección de la figura 1, obser­

vándose la boca de vaciado entrizada entre las tapas en su 

posición de cierre.

La figura 3 muestra en detalle la bo­

ca de vaciado, regulable su longitud saliente de las tapas.

En ellas se anotan las siguientes

particularidades:

20

25

-30

1. -Bolsa o saco;

2. -Envase o caja.

3. -Cavidad de refuerzo.

4. -Espita o boca de vaciado.

5. -Tapón de resorte rápido.

6. -Tapas entrizadoras.

7. -Orificio de entrizamiento.

8. -Cuellos.

9. -Resaltos de cierre o anulares de

estancamiento.

10. -Paredes de refuerzo.

11. -Recipiente.
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Según la figura 2, el presente modele 

preconizado de recipiente (10) está conformado por la bolsa o 

saco (1) incluido en el envase o caja de cartón (2).

La bolsa (1). sirviendo de contenedor 

del líquido a verter, se aviene por su conformación de mate­

rial plástico resistente con acomodamiento o más propiamente 

se arrellana entre las paredes conformantes (10) de la cavi­

dad de refuerzo (3) de la caja (2).

Dichas paredes (10) están conformadas 

de material de cartón, cuya consistencia sirve evitando u opo­

niéndose a la acción de flexión que intrínsecamente provoca 

el líquido de la bolsa (1), y a su vez sirve dándole forma 

a ésta y reforzándola.

La cavidad mencionada (3) de la caja 

(2) sirve además de alojamiento en una parte de la espita o 

boca de vaciado (4), materialmente ligada por termofusión a 

la bolsa (1) y provista del correspondiente tapón de resorte 

rápido (5).

La parte en que habita la boca (4) 

está convenientemente situada justo detrás de las tapas ba­

tientes (6), -ver figura 1- conformadas del propio material 

de cartón de la caja (2) que les sirve de abisagramiento, y 

situadas en la parcela de esta más favorable para el vertido 

del líquido de la bolsa (1) hacia el exterior.

Estas tapas (6) han sido previstas ps 

ra una doble función; en principio abriendo las tapas (6) se 

extrae la boca de vaciado (4) de la cavidad (3), quién poste­

riormente vuelve a ser cerrada por las tapas (6) al propio 

tiempo que éstas apañan o entrizan convenientemente a la boca 

de vaciado (4).
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El mencionado entrizamiento, viene 

como consecuencia de que las tapas (6) conforman entre sí el 

orificio propio de entrizamiento (7), que se cierra sobre 

cualquiera de los cuellos (8) que ofrece la boca de vaciado 

(4), -ver figura 3-.

Sirviendo de cierre de las tapas (6), 

actúan los resaltos o anulares de estancamiento (9) de la bo­

ca (4) que comprenden al cuello entrizado (8), consiguiéndolo 

éstos al servir de topes extremos del borde del orificio de 

entrizamiento (7).

La variedad de cuellos (8) que permi­

ten ser entrizados por el orificio (7) sirve para hacer más 

o menos saliente a la boca (4) respecto a las tapas cerradas 

(6); de modo que así la boca (4) sin el tapón (5) y con incli­

nación de la caja (2), sirve de vertedor del líquido conteni­

do en la bolsa (1).

20

Descrita suficientemente la naturale­

za del presente invento, así como su realización industrial, 

solo cabe añadir que en su conjunto y partes constitutivas es 

posible introducir cambios de forma, materia y disposición 

en cuanto tales alteraciones no supongan variación sus­

tancial del mismo.

25

El solicitante al amparo de los con­

venios Internacionales sobre Propiedad Industrial se reserva 

el derecho de extender esta demanda a los países extranjeros 

si fuera posible, reivindicando la misma prioridad de la 

presente solicitud.

N O  T A:

El Modelo de Utilidad que se solicite 

como nuevo por veinte años en España de acuerdo con la vigen-
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1 te Legislación deberá recaer sobre "RECIPIENTE PERFECCIONADO", 

en todo de acuerdo con las siguientes,

R E I V I N D I C A C I O N E S :

1.-Recipiente perfeccionado, carac-
5 terizado por el hecho de estar constituido de una bolsa de ma­

terial plástico resistente incluida en un envase o caja consis­

tente, preferentemente de material de cartón, de manera que la 

cavidad de la caja da forma y refuerzo a la bolsa, a la vez 

que aloja a una espita o boca de vaciado con tapón solidariza-
10 da a la bolsa, la cual boca queda detrás de dos reducidas

tapas batientes conformadas en la caja, previstas para posi­

bilitar la extracción de la boca y su posterior entrizado en-

tre ellas, en orden a servir destapada de vertedor con la in­

clinación de la caja.
15 2.-Recipiente perfeccionado, en todo 

de acuerdo con la anterior reivindicación, caracterizado por­

que las dos tapas conforman entre sí un orificio de entriza- 

mienfo, que sé cierra sobre cualquiera de los cuellos que 

conforma la boca de vaciado alternados entre resaltos o anula-
20 res de estancamiento, de forma que la diversidad de cuellos 

permite graduar la extracción de la boca respecto a las tapas 

entrizadoras, que a su vez quedan cerradas entre los corres­

pondientes resaltos.

3.-RECIPIENTE PERFECCIONADO.
25 Según queda sustancialmente descrito 

en la presente memoria descriptiva que consta de siete hojas 

mecanografiadas por una sola cara acompañada de sus corres-

30

pondientes dibujos.
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